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  Introducción


  “Vamos a establecer definitivamente en la Argentina


  la democracia que todos los argentinos queremos,


  dinámica, plena de participación y movilización


  popular para los grandes objetivos nacionales, en el


  marco bien definido pero históricamente flexible


  de nuestra Constitución, que garantiza todos


  los derechos, todas las libertades, todos los avances


  sociales y culturales del mundo moderno, a la vez


  que asegura la responsabilidad de los gobernantes


  ante el pueblo a través de los mecanismos


  jurídicos y políticos de control que la misma


  Constitución ha previsto, y de la periódica


  renovación de los poderes mediante el


  ejercicio del sufragio […]”


  Mensaje de Raúl Alfonsín ante el Asamblea Legislativa al asumir como presidente el 10 de diciembre de 1983


  La mayoría de los que han estudiado el proceso de reconstrucción democrática que sobrevino luego de la dictadura militar de 1976, acuerda en que las elecciones del 30 de octubre de 1983 tuvieron un verdadero carácter fundacional. En efecto, abrieron una nueva etapa en la vida política argentina caracterizada por la afirmación y revalorización del principio de legitimidad democrática y por la aceptación de los canales institucionales representativos como los más adecuados para la expresión de la voluntad soberana y de sus demandas. El mensaje de Alfonsín sintetizaba lo que algunos definieron como el “consenso del 83”, según el cual la democracia sería el instrumento potente para resolver todos los males heredados del pasado: “con la democracia se come, con la democracia se educa, con la democracia se cura….”, repetía el entonces candidato del Partido Radical en su campaña electoral por todo el país, ante una ciudadanía eufórica que el 30 de octubre hizo largas colas de muchas horas para emitir orgullosa su voto.


  En contrapunto con esas imágenes, el ánimo colectivo mayoritario en otro octubre, el de 2001, parecía muy diferente:


  “[…] Cualquiera sea la decisión del ciudadano encadenado al padrón electoral, el cuarto donde el votante se topa con una gran variedad de ofertas será el más oscuro de todos los que se habilitaron desde aquel remoto y esperanzado 30 de octubre de 1983. Aunque el voto sea positivo su signo será el desánimo, la incertidumbre, el desasosiego, el temor […]”.1


  Un poco más de dos meses después, ese malestar colectivo se convirtió en ira popular que al grito de “Que se vayan todos”,“El pueblo unido jamás será vencido”,“Piquetes y cacerolas, la lucha es una sola”, provocó la renuncia del entonces presidente Fernando de la Rúa, significativamente del mismo partido que había iniciado la reconstrucción democrática en 1983.


  ¿Qué había pasado para entonces? ¿Cómo se puede analizar el estallido/rebelión/protesta/violencia de la semana comprendida entre el 13 y el 20 de diciembre de 2001, que podría extenderse hasta el 28 de ese mes cuando se exigió la renuncia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación? El “argentinazo”, como fueron inmediatamente definidos estos hechos, pasó a incluirse así dentro de un pasado reciente jalonado de “azos”,2 denominación utilizada para dar cuenta de acciones colectivas de gran impacto que implicaron a distintos actores sociales en confrontación con las autoridades, con la particularidad hasta entonces de haberse concentrado en espacios locales. De este modo, la primera diferencia con lo ocurrido en diciembre de 2001 parece ser su difusión y dispersión, es decir, el espacio de la protesta fue el escenario nacional, aunque con diferentes magnitudes y actores implicados. ¿Por qué tuvo estas características? Una respuesta rápida y que nos hablaría de otro rasgo de esta acción, sería porque se trató de un golpe al corazón del gobierno nacional y a sus políticas, no sólo un cuestionamiento a las autoridades ejecutivas sino a los tres poderes del Estado manifestado —por ejemplo— en las acciones contra el lugar por excelencia de la representación ciudadana —el Congreso de la nación— y en algunos casos contra las sedes de los poderes locales, así también como contra el Poder Judicial.


  Ahora bien, diciembre de 2001 significó algo más que el rechazo coyuntural a los gobiernos de turno. Se trató de formas de ejercicio ciudadano que remontaban a la construcción de injusticias varias tejidas a lo largo de toda la década previa y que encontraron en el escenario crítico de 2001 el detonante y la oportunidad de ser unidas en una trama de sentidos, diversos y polifónicos pero, al parecer, con un destinatario común: los poderes nacionales y locales aun cuando las acciones no se concentraran en todos los casos en las plazas, símbolos de la manifestación ciudadana. Es decir, también en los espacios marginales de la protesta, en acciones que parecían adoptar sus formas más primitivas y elementales, podían encontrarse cuestionamientos a un orden político que parecía haber tocado fondo. Una observación que parece obvia, entonces, es que el “argentinazo” no tuvo una sola cara ni un solo formato. Lo que no resulta tan obvio —sin embargo— es señalar que habría sido la puesta en escena de variadas formas de lucha aprendidas y conformadas en distintos momentos, cuya comprensión requiere de la reconstrucción histórica.


  Este libro intentará, entonces, contribuir a reconocer la conformación histórica de los distintos protagonistas que se movilizaron en 2001, de sus conflictos principales y de las representaciones de injusticia construidas, que habrían llevado a la puesta en práctica de diferentes formas de ejercicio ciudadano cuando la oportunidad política lo hizo posible.


  Una cuestión inicial es reconocer lo mucho que ya se ha escrito sobre el tema y sobre la conflictividad social que tuvo lugar en la última década del siglo XX, trabajos que aparecen indicados en la bibliografía de este libro. En este sentido se reúnen aportes de diversos autores y avances de mi propia investigación y de la de distintos equipos que, bajo mi dirección, vienen trabajando desde hace ya varios años sobre la acción colectiva en ese período. De este modo, el libro aparece como un intento de pensar integralmente el proceso previo, superando la fragmentación existente en el campo de estudios sobre estos temas.


  En efecto, en la mayoría de los primeros análisis realizados casi de manera contemporánea al acontecimiento, el dato más distintivo fue resaltar la novedad de lo ocurrido. Para muchos, diciembre de 2001 marcaba el inicio de un ciclo de movilización en el que la acción directa, la autoorganización y la democracia de base instaurarían una nueva ciudadanía e institucionalidad. Tenía entonces un claro sentido destituyente y —para algunos— instituyente a la vez, dado que parecía haberse abierto el camino hacia nuevas formas de institucionalidad democrática. Son numerosos los trabajos que comenzaron a analizar los cambios organizativos y en las identidades que se habrían operado a partir de entonces, donde lo sucedido en diciembre aparece como una bisagra, como un acontecimiento. Por ejemplo, el politólogo Germán Pérez alude incluso a un término del lenguaje cotidiano, “quilombo”, para dar cuenta del desorden que implicó, apareciendo —según él— como una suspensión en el vacío, con más ruido que sentido. Una primera aclaración que habría que hacer al respecto es que una cosa fue la percepción o representación colectiva de lo ocurrido, que parece haberlo vivenciado así, y otra la mirada que desde una más larga duración —atenta a observar cambios y continuidades— puede ofrecer una perspectiva histórica. Porque si bien es cierto que puede encontrarse la huella de lo ocurrido en las acciones posteriores de los sujetos que lo protagonizaron, también lo es que huellas anteriores estuvieron presentes y condicionaron las acciones de diciembre, haciendo posible inscribirlas en una historia donde 2001 aparece como un hito importante en el proceso de movilización política y social. Lo anterior no significa suponer una corriente única y lineal en la que los actores navegan hacia un puerto de destino sino, en cambio, reconocer bifurcaciones, vertientes diversas y contingencias varias que interceptan el viaje pero cuyo recorrido es posible reconstruir y dotar de sentido.


  Sin embargo, la incertidumbre que generó en la sociedad tuvo también su traducción en el ámbito académico; en especial, la sociología y la ciencia política empezaron a señalar las dificultades encontradas para dar cuenta acabadamente del acontecimiento que habían presenciado. En tal sentido algunos trabajos más recientes relacionaron esas dificultades con el predominio en el ámbito académico de una línea de reflexión que tendió a especializar el análisis separando la política de la sociedad, o a concentrar como objeto de la primera sólo los problemas relacionados con la gobernabilidad y con “la” política institucionalizada, descuidando su costado disruptivo y conflictivo. En cambio, ligar la acción social con la acción política implica prestarles atención a los espacios donde se sientan las bases de la representatividad y legitimidad del orden y observar la manera en que se fue deteriorando la relación de los representantes con los representados durante toda la última década del siglo XX. Indagar los sentidos construidos en las acciones permite no sólo comprender mejor el significado de diciembre sino que justifica el análisis histórico del proceso de fisura de ese vínculo de representación. Hace posible, también, situar mejor las características del proceso de restitución o reconstitución de la legitimidad y de la representatividad iniciadas luego de 2001.


  Las advertencias anteriores tienen entonces en común destacar la necesidad del análisis histórico de lo ocurrido. Sin embargo, más allá de señalarse esa necesidad, sólo en algunos casos se intentó esa reconstrucción. A pesar de las distintas invitaciones realizadas por los cientistas sociales no resulta extraño que los historiadores no emprendieran la tarea, temerosos por lo general de acercarse a un pasado tan reciente, sin considerar que es imprescindible la perspectiva que brinda el oficio para comprender este acontecimiento. Desde el campo de la historia, Raúl Fradkin ofreció una mirada exhaustiva en cuanto al señalamiento de los hechos previos al 19 y 20 de diciembre,que buscaba ser integral y que llamaba a colocar lo ocurrido dentro de una experiencia y tradición históricas. De todos modos —como él mismo advirtió— su relato hecho “en caliente”, si bien analítico, sólo planteó líneas para un abordaje y una reconstrucción histórica necesarios y de más largo alcance que no era su intención realizar en ese momento.También Cristina Viano y Marisa Armida destacaron que diciembre de 2001 apareció como el colapso del régimen económico, social y político forjado durante toda la década previa. Sin embargo, en la reconstrucción de la “rebelión” desde la perspectiva de lo ocurrido en la provincia de Santa Fe, inician el análisis a partir de mediados de diciembre de 2001, sin internarse en la década previa.


  Retomando entonces las líneas de la historia social, creo que las acciones de diciembre deben explicarse históricamente y entenderse como parte de una movilización social y política en la que los participantes pusieron en juego distintas formas de ser y de representarse a sí mismos como miembros de una comunidad política que les otorgaba derechos, más allá de su formulación como tales. Como trataremos de mostrar, en todos los actores estaba presente una demanda al Estado de algún tipo de reparación, por sentirse afectados por un bien perdido o por reivindicar la integración en la comunidad política, al considerar que habían quedado o podían quedar fuera de la frontera que la demarcaba.


  En ese sentido, un punto de partida inicial será tratar de precisar los cambios estructurales y sus consecuencias sociales, es decir, las cuestiones “objetivas” que afectaron a los actores. Sin embargo, las injusticias más extremas no generan por sí solas movilizaciones sociales sino que, por el contrario, en muchos casos pueden frenar completamente la acción. De allí que no basta constatar la existencia de afectados sino que es necesario considerar la presencia de condiciones que posibiliten o no la construcción colectiva de una representación de injusticia. Esa representación puede actuar, entonces, como motor de las acciones en la medida en que se adviertan ciertas posibilidades de éxito, lo que hace necesario también incorporar en el análisis la dimensión de la oportunidad política.


  Hablar de oportunidad política no significa lo mismo que referirse a acciones políticas oportunistas, sin que ello implique desconocer que éstas también pueden haber tenido lugar en un contexto de gran violencia colectiva. En efecto, los hechos de diciembre se caracterizaron por distintos tipos de acciones violentas y otras que no lo fueron. De ahí que tal vez sea oportuno precisar de qué hablamos al referirnos a la violencia colectiva. Según el sociólogo Charles Tilly, se trataría de una interacción social episódica que inflige daños físicos inmediatos a personas y/u objetos, que implica por lo menos a dos autores de los daños y es consecuencia, al menos en parte, de la coordinación entre las personas que realizan los actos. Si bien esta definición no presupone necesariamente la existencia de colectivos preconstituidos, el tipo de acción parece bastante ligado a una interacción localizada. Pero en determinados momentos, y con una cuota variable de contingencia, esas acciones se difunden y suman a distintos actores y sectores sociales, más allá de los autores iniciales de los daños o de los colectivos emprendedores. En estos casos parece apropiado entonces hablar de violencia popular, no entendida como violencia “del pueblo”, dotado éste de cierta homogeneidad o unidad o como un cuerpo naturalmente resistente a la opresión, ni con el sentido de contraponer violencia de “abajo” a una violencia “de arriba”, sino para dar cuenta de la heterogeneidad, de las distintas violencias colectivas que pueden anudarse en un momento dado. También Tilly plantea que los tipos de violencia colectiva guardan relación con las características de los regímenes políticos, que varían de acuerdo con la capacidad de sus gobiernos para controlar a sus poblaciones y con el nivel de democracia existente. Este autor ha observado que en los regímenes democráticos cuya legitimidad no se encuentra cuestionada queda mucho menos espacio para las acciones contenciosas; en cambio, es en los regímenes democráticos deslegitimados donde éstas se despliegan más y pueden terminar violentamente dado que, sin posibilidades de defender los derechos y hacer cumplir las obligaciones, muchos actores tratan de lograr sus intereses por sus propios medios, pudiéndose generar espirales de violencia a partir de reivindicaciones que no empezaron siendo violentas. Desde nuestro punto de vista, y por las consideraciones que señalaremos posteriormente, ésas eran las características que presentaba el régimen político a fines de 2001.


  Pero, además, hacia finales del año 2001 se habría dado la oportunidad política para el pasaje a la acción. Como veremos, las medidas aplicadas por el gobierno terminaron de quebrar la coalición que le había permitido llegar al poder, provocando divisiones en su seno y también entre el gobierno y algunos sectores económicos poderosos. Esto posibilitó disponer de apoyos en sectores que antes habían permanecido indiferentes u opuestos a acciones reivindicativas o de protesta. Por otra parte, la legitimidad de las autoridades se vio fuertemente cuestionada, lo que se expresó —como veremos— en las urnas en las elecciones legislativas de octubre.


  Como trataremos de mostrar, distintos actores y desde diferentes reivindicaciones e historias, pudieron generalizar un cuestionamiento al poder instituido. Ahora bien, ¿cuándo comenzó la larga década que pareció cerrar en 2001? En nuestra consideración partiremos de 1989, período iniciado con una serie de acciones violentas que fueron desactivadas ante las expectativas generadas por el cambio presidencial.Además para entonces comenzaron a implementarse, como veremos en el primer capítulo, las principales reformas que desestructuraron el anterior modelo de Estado. Reconstruiremos luego las principales características de las respuestas sociales, los que aparecen como actores de la protesta, los formatos que utilizan, las cuestiones y problemas que plantean; posteriormente delinearemos el ciclo de protesta abierto a comienzos de 2001 para pasar luego a tratar con más detalle las acciones ocurridas entre octubre y diciembre, concentrándonos en algunos de los lugares donde se habían producido cambios significativos durante la década: Córdoba, Neuquén, Mar del Plata, Rosario y Jujuy; esos espacios serán abordados a través de información recabada en los diarios locales: La Voz del Interior, Río Negro, La Capital y El Atlántico, La Capital y El Pregón. Esto no significa agotar el abordaje de los lugares conflictivos ni mucho menos su tratamiento sino que tiene la intención, más bien, de plantear una invitación a pensar las acciones y sus particularidades desde el amplio escenario nacional, para valorar la pertinencia y, en todo caso, dotar de sentido a la definición de “argentinazo”.
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  1. Las reformas estructurales de los 90


  En el contexto de la crisis hiperinflacionaria que atravesaba el país a comienzos de 1989, resultó un síntoma auspicioso de la consolidación democrática el traspaso del poder presidencial de Raúl Alfonsín (Unión Cívica Radical, UCR) al candidato triunfante del Partido Justicialista (PJ) Carlos Menem. Sin embargo, esa crisis y los resultados adversos en las urnas, limitaron enormemente las posibilidades de acción del ya desgastado gobierno de Alfonsín, por lo que se estimó conveniente adelantar en tres meses la entrega del gobierno al presidente electo. La definición de una situación de emergencia fue el marco que le permitió a éste adoptar medidas que hubieran sido fuertemente resistidas en otra ocasión ya que, además, contradecían la mayor parte de las propuestas sostenidas por Menem durante su campaña. Se consolidó así en la sociedad lo que los politólogos Vicente Palermo y Marcos Novaro denominaron como un “consenso de fuga hacia adelante”, que implicaba priorizar salir a cualquier precio de la situación hiperinflacionaria sin importar los costos que ello implicara, es decir, postergar hacia el futuro los posibles impactos de las medidas adoptadas. Esos principios de urgencia y la necesidad de consolidar un centro de poder que aplicara medidas certeras y de fondo estuvieron en la base de las primeras leyes sancionadas entre agosto y septiembre, las de Emergencia Económica (Ley 23.696) y la de Reforma del Estado (Ley 23.697). Estas leyes llevaron a redefinir el papel del Estado y del modelo económico y social consolidado desde mediados del siglo XX. La primera dejó sin efecto, por un plazo de 180 días que sería luego renovado indefinidamente, los regímenes de promoción industrial, regional y de exportaciones y las preferencias que beneficiaban a los productos nacionales en las compras del Estado; también se autorizaron los licenciamientos de empleados públicos y se puso fin a esquemas salariales de privilegio en la administración y a regímenes especiales para la provisión de servicios a los trabajadores de las empresas públicas, así como otras medidas que pudieran afectar los “gastos” del Estado que deberían no sólo reducirse sino, también, someterse a las reglas del mercado. Mientras tanto, la segunda ley sirvió de marco general para proceder a los ajustes y aplicación de pautas flexibilizadoras en la administración pública, así como para las descentralizaciones o transferencias de servicios desde la órbita nacional a la provincial y/o municipal; para efectuar las privatizaciones de empresas y bancos estatales y para el traspaso a la gestión privada de funciones y obligaciones antes en manos del Estado, como por ejemplo las relativas a seguridad y previsión social.


  En forma complementaria a la ley de Reforma del Estado se dictó, el 1° de septiembre, el Decreto plan-Ferroviario 666/89. Éste apareció como un “plan de coyuntura”, con una duración de 180 días, por el cual la empresa estatal Ferrocarriles Argentinos debía reducir su necesidad de financiamiento, limitando el aporte del Estado sólo al monto total de los salarios del personal. Pero preveía también llamar a licitación para concesionar algunos servicios de pasajeros y de cargas, encomiendas y paquetería e iniciar negociaciones para provincializar y municipalizar ramales. Siguiendo con esa política, en enero de 1990, Menem firmó cuatro decretos que establecían un plan de racionalización administrativa en la empresa estatal Ferrocarriles Argentinos y que comprendía la supresión de servicios en varias líneas. Los decretos disponían también la cesantía, el traspaso a otras dependencias estatales o la jubilación de oficio de más de 8.000 agentes; la reorganización gerencial que establecía la creación de la Administración de los Ferrocarriles Suburbanos, por la que se fusionaron las líneas General Roca y Sarmiento, por una parte, y Mitre y San Martín, por la otra, y la privatización de algunos ramales. Hacia mitad de ese año se propuso también el cierre de casi todas las líneas interurbanas de pasajeros. Luego de ser privatizada, la red interurbana quedó dividida en seis bloques. Se avanzó también en la concesión de todos los servicios de cargas, el cierre de los talleres y depósitos y la cesantía de alrededor de la mitad de los trabajadores; hacia 1993 casi todos los ramales habían sido transferidos bajo la forma de concesión por treinta años con opción a diez años más. Los concesionarios de servicios interurbanos no estaban obligados a hacer correr trenes de pasajeros y tenían facultades para definir las características operativas de los servicios y la extensión de la red; de esta manera podían clausurar los tramos no rentables y cerrar estaciones con escaso movimiento. Las consecuencias inmediatas de este proceso fueron que se cerraron el 76% de las estaciones y el 92% de los parajes quedaron sin servicio de pasajeros.


  Me detuve en el señalamiento de las medidas aplicadas en el sector por las consecuencias sociales y regionales que tuvieron y que sirvieron para profundizar, como veremos posteriormente, fuertes crisis en algunas economías regionales. Sin embargo, las políticas hacia los ferrocarriles se aplicaron también en otros medios de transporte, como en las aerolíneas de bandera que también fueron privatizadas en ese momento. De todos modos la racionalización en la administración pública no terminó ahí: a partir del 31 de enero de 1991 se estableció que caducaban todas las estructuras organizativas de personal permanente, lo que abarcaba la administración central, cuentas especiales y organismos descentralizados, que debían proceder —aunque con algunas excepciones— a efectuar fuertes reducciones de personal según pautas preestablecidas. Las disposiciones preveían una reducción de unos 140 mil empleados en un plazo de tres años. En lo que se refiere al personal de Ferrocarriles Argentinos, al asumir Menem alcanzaba a 96.000 agentes, para 1994 la dotación era sólo de 17.000.


  Ahora bien, ¿qué medidas utilizó el gobierno para frenar los conflictos que pudieran suscitarse en el sector? La racionalización fue acompañada en 1990 de un decreto que prohibía la huelga en los “servicios esenciales” —entendiendo como tales a la educación, la salud pública y el transporte— al tiempo que se debían garantizar servicios o guardias mínimas bajo la amenaza de suspensión de la personería gremial de los sindicatos implicados. Sin embargo, al comienzo, el gobierno de Menem no avanzó en modificar la organización sindical existente, manteniendo el control y sus principales fuentes de recursos —como el manejo de las obras sociales— en manos de las cúpulas sindicales. Pero uno de los soportes principales del Plan de Convertibilidad lanzado en abril de 1991 por el ministro de Economía Domingo Cavallo —que estableció la paridad por ley del dólar con un peso argentino— era reducir los costos laborales para impedir que el valor de los salarios afectara la rentabilidad de las empresas. De ahí que, frente a las dificultades para consensuar con los sindicatos una reforma integral, se dieron algunos decretos reglamentarios como el que establecía —de hecho— la suspensión de las convenciones colectivas, dado que no se homologarían aumentos salariales que no se atuvieran a pautas de productividad. Otra medida, dentro de la línea de flexibilizar la contratación terminando con el tipo de trabajo estable o indefinido, fue la Ley de Empleo o de contrato de trabajo, sancionada el mismo año que la convertibilidad. La ley incorporó la figura de contratos temporarios, aunque éstos debían ser reconocidos en las convenciones colectivas de los sindicatos de la industria. Las indemnizaciones por accidentes de trabajo fueron también reducidas y se modificó la clasificación de los que eran entendidos como tales, haciendo también más estricta su aplicación.


  Como señalamos, la reforma del Estado incluía también la transferencia a las provincias de servicios como los de educación, salud, agua, entre otros. El traspaso de las escuelas nacionales primarias se efectuó en 1992, al año siguiente continuó con el de las secundarias y terciarias, quedando sólo la educación superior universitaria en manos del Estado nacional.A pesar de que éste comprometió el consiguiente refuerzo de fondos, pronto comenzaron a producirse problemas con las transferencias provocando un fuerte impacto sobre los erarios provinciales. Una advertencia para tener en cuenta al analizar las reformas en el período es no generalizar lo ocurrido en el orden del Estado nacional para todo el país y considerar, en cambio, las dinámicas locales específicas para valorar el impacto de las reformas y comprender también las razones por las que algunas provincias se convirtieron en lugares conflictivos. En efecto, la situación variará en función de la mayor o menor dependencia del Estado nacional, de la solvencia de las economías provinciales y de la incidencia que tuvieron en ellas las reformas implementadas. Sin embargo, en diferentes momentos y magnitudes, se produjeron en todas crisis y problemas para afrontar el pago de sueldos, proveedores y obligaciones contraídas por sus gobiernos. De allí que sea necesario señalar que la aplicación de las reformas no siguió el mismo ritmo en todo el país y en todas las esferas de la vida social. Así, por ejemplo, la implementación de la política de ajuste o de privatizaciones fue demorada en muchas provincias, y no llegó a producirse con la misma intensidad en otras, por razones que tenían que ver con las características de los sistemas políticos locales y, también, con la necesidad del gobierno nacional de afianzar previamente un sistema de gobernabilidad que le permitiera luego avanzar en sus decisiones. De este modo, el marco de las relaciones con las provincias fue recién establecido en 1992, a través de la firma del primer Pacto Fiscal, aunque ya desde 1989 se las había instado a reestructurar sus administraciones. En los primeros años, en general, las empresas públicas y bancos provinciales continuaron en manos de esos gobiernos, manteniendo su papel como agentes financieros de éstos. Sin embargo, a partir de 1990, el gobierno central inició el recorte financiero mediante la eliminación del financiamiento a los bancos provinciales; a partir de 1992 se estableció la reducción presupuestaria de la transferencia del gasto en salud, asistencia social, educación y cultura, además de la eliminación de los ramales ferroviarios. Cuando en septiembre de 1994 se renegoció el Pacto Fiscal, se institucionalizó el recorte de los recursos coparticipados.
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